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MINISTERIO DE HACIENDA 

UAIP/RES.202.1/2020 

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

San Salvador, a las catorce horas treinta y cinco minutos del día veintidós de octubre de 

dos mil veinte. 

Visto el escrito presentado a esta Unidad por medio de correo electrónico el día 

veintiuno de octubre del corriente año, por : 

mediante la cual solicita Base de datos del Anteproyecto de Ley del aa 2021, 

por clasificación presupuestaria, desagregado a nivel de objeto específico. 

CONSIDERANDO: 

I) El artículo 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública, expresa que la 

interpretación y aplicación de la Ley se deberá regir por los siguientes principios, entre 

ellos el literal c) contiene el Principio de Prontitud, el cual dispone que la información 

pública debe ser suministrada con presteza. 

En virtud de lo anterior, es pertinente señalar que en los archivos de esta oficina existe 

un antecedente de la información similar a la requerida por la peticionaria, el cual fue 

resuelto por la resolución de referencia UAIP/RES.178.3/2020, emitida el día veintidós 

de octubre de dos mil veinte, en la que se concedió acceso entre otras cosas a un 

archivo digital en formato Excel, con el proyecto del presupuesto dos mil veintiuno, 

desagregado a nivel de objeto específico, información que fue provista por la Dirección 

General del Presupuesto. 

Por lo antes expuesto, es dable entregar la información que esta Unidad resguarda en 

sus archivos producto de la resolución de concesión de información según lo 

relacionado. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 86 

de la Constitución de la República de El Salvador, artículos 4 literal c), 66 y 72 literal c) 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 

57 de su Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de 

Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE: 

   



  

MINISTERIO DE HACIENDA 

I) CONCÉDESE acceso a la solicitante, a información de antecedente concedida como 

información pública mediante resolución UAIP/RES.178.3/2020, en la que se concedió 

acceso entre otras cosas a Bases de datos del proyecto del presupuestos dos mil 

veintiuno desagregado a nivel de objeto específico; según lo proporcionado por la 

Dirección General del Presupuesto, en consecuencia, ENTRÉGUESE un archivo digital 

en formato Excel con la información a la cual se le concede acceso; y 

II) NOTIFÍQUESE. 

    
   

Lic. Daniel EliseQMartí 

Oficial de Info
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MINISTERIO DE HACIENDA 

UAIP/RES.202.2/2020 

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

San Salvador, a las catorce horas treinta minutos del día cinco de noviembre de dos mil 

veinte. 

Visto el escrito presentado a esta Unidad por medio de correo electrónico el día 

veintiuno de octubre del corriente año, por 
mediante la cual solicita Base de datos del Anteproyecto de Ley del Presupuesto 2021, 

por clasificación presupuestaria, desagregado a nivel de objeto específico. 

CONSIDERANDO: 

1) Que por medio de resolución de referencia UAIP/RES.202.1/2020, de fecha veintidós 

de octubre del corriente año, notificada en legal forma el veintitrés de octubre del 

mismo mes y año, se le concedió acceso a la solicitante a base de datos del proyecto 

del presupuesto de gastos dos mil veintiuno desagregado a nivel de objeto específico; 

según información de antecedente concedida como información pública mediante 

resolución UAIP/RES.178.3/2020, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte. 

En fecha cinco de noviembre del corriente año, la Dirección General del Presupuesto 

remitió por medio de correo electrónico la base del Proyecto de PO de 

Ingresos del año dos mil veintiuno. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 86 

de la Constitución de la República de El Salvador, artículos 4 literal c), 66 y 72 literal c) 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 

57 de su Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de 

Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE: 

I) CONCÉDESE acceso a la solicitante a base del Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos del año dos mil veintiuno; según lo proporcionado por la Dirección 

General del Presupuesto, en consecuencia, ENTRÉGUESE un archivo digital en 

formato Excel con la información a la cual se le concede acceso; y 

II) NOTIFÍQUESE. 

  

   Lic. Daniel Eliseo 

Oficial de Into  


